
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION NA RE- YIOL ip; 

GERMAN CARRION A., 12 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS, 

EN ejercicio de sus atribuciones legales, y 

NM CONSIDERANDO: 
A. 

QUE mediante Escritura Pública de 5 de abril de 
1.979, celebrada ante el Notario Décino Noveno del Cantón 
Quito, se ha constituído la compañía de responsabilidad 
limitada denominada "ISEYCO €, LYTDA.”; 

QUE el sañor Patricio Terán Camacho, debida- 
mente autorizado, ha comparecido a aste Despacho para 

solicitar la aprobación de la constitución de la compañía 
"“ISRYCO C. LFDA.”, a cuyo efecto ha presentado tres co- 
pias certitdicadas de la Escritura Pública úe 5 de abril 
de 1.979; 

QUE la compañía ha presentado al certificado de 
afiliación a la Asociación de Pequeños Industriales de Pi 
ahiíncha, signado con el número P.I. 1325, de 14 de mayo 
de 1.979: 

QUE para «el otorganiento de la Escritura Públi- 
ea antes referída se ha cumplido con todos los requisitos 
necesarios para su validar; 

RESUELVE ys 

ARPICULO PRIMERO. - APROBAR la constitución de la compa- 
ñla de responsabilidad límitada ¿eno 

minada "IBNEYCO CC. LDA.”, con domicilio en la ciudad de 
guíto, con un capital social de QUINIENTOS MIL SUCRES 
(8/.500.000,00), dividido en quinientas participaciones 
de UN MIL SUCRES (5/.1.0900,00) de valor cada una, de con- 
formidad con los táxminos constantes de la Escritura Pú- 

blica de 3 de abril de 1.979, celebrada ante el Notario 
Décimo Noveno del Cantón quito. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que un extracto de la SEscri 
tura Pública de 5 de abril de 1.979, 

que será alaborado en esta Superintendencia, se publique, 

por una sola vez, en uno de los diarios da mayor circula- 
ción en la ciudad de Quito. Un ejemplar íntegro del pe- 
ríiádico en «el que se cumpla esta formalidad deberá ser en 
tregado a estes Despacho para su archivo. 
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ARTICILO TERCERO.- DISPONER que el señor Notario Décimo 

Noveno del Cantón Quito anote al mar 
gen de la matriz de la Escritura Pública de constitución 
de la compañía "ISEYCO C. LEIDA. ", otorgada en esa Nota- 
ría, e1 5 de abrál de 1.979, que se la aprueba en virtud 
de la presente Resolución. El sañor Notario sentaríi ra- 
zón de esta anotación marginal. 

ARTICULO CUARTO.“ DISPONER que en el Registro Mercan- 
ti1 del Cantón Quito se inseriba la 

Escritura Pública de constitución ás la compañía S3ISEYCO 
C. LIDA,”, otorgada en la Hotaría Décima Novena de este 
Cantón, el 5 de abril de 1.979, junto con la presente Re 
solución. Se arshivará la segunda copia de dicha Escxi- 
tara y se devolverán las restantes cor la razón de la ins 
cripción que se ordena. 

CUMPLIDO, vuelva al expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada an 1 
Superintendencia de Compañías, en Quito? a 2 1 MAYO 1979 ? 

ZO 
Germán Carri A.. 

SUPERINTENDESTE DE MPAÑIAS , 

PROVEYO y firmá la Resolución que antecede, el 
señor doctor Germán CArrión A., Superintendente de Compa 
ñías, en Quito, a2 1 MAYO 1979 
CERTIFICO.- 

  

po Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución, baje el 

16-V-79. número 457 del Regístre Mercantil, teme 110.- Se da así ou 

plimiente a le dispuerte en el Art. cuarte de la misma, de - 

        

gesto del mismo año. Quite, a treinta de Ma 

tes setenta y nueve.- LA REGISTRADORA .C 

  

 


